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Centro de Control de control de operaciones CCO, ruta nacional 2501, PR 
40+400, vereda Porvenir, municipio de Iles, departamento de Nariño - Colombia. 
 
Contacto: 317 331 0921 
Email: atencionalusuario@uniondelsur.co 

San Juan de Pasto, 7 de marzo de 2025 

 

Dra. Andrea Melissa Andrade Ruíz 

Jueza Novena Administrativo del Circuito de Pasto  

E.                           S.                           D. 

 

Asunto: Reparación directa. 

Demandante: Segundo Víctor Pantoja Jurado y otros. 

Demandado: Concesionaria Vial Unión Del Sur S.A.S. y otros. 

Radicación: 52001 33 33 009 2024 – 00023 00. 

Asunto: Memorial. 

 

Andrés Fernando Ortega Ordóñez, identificado con C.C. No. 1.085.277.335, 

abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 218.687 del C.S. de la J., actuando 

en mi calidad de apoderado de la Concesionaria Vial Unión del Sur S.A.S., previo 

a la realización de la audiencia inicial fijada para el 11 de marzo de los cursantes, 

amablemente solicito se me informe si el auto de 31 de octubre de 2024, a través 

del cual el Despacho admitió los llamamientos en garantía propuestos por la 

Concesionaria, fue notificado al llamado en garantía Sacyr Construcción 

Colombia S.A.S., al correo electrónico registrado en el certificado de existencia y 

representación de la sociedad: sacyrconstruccionco.infojudicial@sacyr.com.  

 

Lo anterior, dado que, de la revisión del expediente en SAMAI, no logro visualizar la 

remisión del mensaje electrónico.   

 

De antemano, agradezco al Despacho su atención. 
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Notificaciones 

 

La dirección de notificaciones judiciales de la Concesionaria Vial Unión del Sur 

S.A.S es: notificacionesjudiciales@uniondelsur.co1.  

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

Andrés Fernando Ortega Ordóñez 

C.C. No. 1.085.277.335 

T.P. No. 218.687 del C. S. de la J. 

 
1 Los correos electrónicos info@uniondelsur.co y 

gestiondocumental@uniondelsur.co no están habilitados recibir notificaciones 

judiciales.  

 

Código de campo cambiado
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